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Farmacia k fSuari
Sr. D. Eusebio Vasco

Presento

Mi querido pariente: Atenta
mente solicitas de mi contesta
ción a una pregunta y gustoso 
te contesto.

Preguntas: «La Farmacia de 
guardia, ¿Lene obligación de 
despachar, a quien acude con su 
dinero, cuando están cerradas 

das demás farmacias?»
Si, contesto yo.
Si la Farmacia de guardia no 

tuviera esa obligación no cerra
ría yo la mía fv creo que tan po
co los demás).

Este servicio de Farmacia de 
guardia, que se estableció adop
tado libre y unánimemente por 
todos los compañeros que aquí 
ejercernos, anula, tácitamente, 
durante Ja guardia, el derecho 
que, como profesión liberal que 
es el ejercicio de la Farmacia, 
pudiera alegarse para prestar o 
no prestar un servicio profesio
nal que se demanda, acompa
ñando esta demanda con la opor
tuna renumeración metálica, te
niendo las m a t e r i a s  primas 
necesarias para la prestación del 
servicio demandado.

Por ese acuerdo unánime, la 
Farmacia que queda de guardia 
asume en sí la obligación de des
pachar (1) además de la Benefi
cencia, todo, absolutamente todo
lo que se despacharía, teniéndo
lo, en las Farmacias no abiertas, 
pues los titulares y dependientes 
de las cerradas pudieran alejarse 
y aún ausentarse de la población 
durante las horas del cierre, j a  
que confiaron al de guardia, y 
este aceptó libremente, la susti
tución de los demás, es decir, 
todo el servicio del pueblo.

Cerradas todas las Farmacias, 
menos la de guardia, queda la 
población, aunque solo por ho
ras, en el caso de un pueblo que 
tiene solamente una Farmacia, 
y no creo que haya quien sos
tenga que la única Farmacia de 
un pueblo no está obligada a des
pachar, teniéndolo, todo medica
mento que en debida y legal for
ma se le pida.

La negativa a despachar, en 
tal caso, quizás tenga su sanción 
en las leyes escritas, pero a u n 
que no la tenga, ’ encierra en sí

(1) Empleo el verbo «despachar*, aunque 
el que corresponde es «dispensar».
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mucho corazón 
imaginación so- 

varón en

para decidirse, 
para sentir, e 
brada para vencer al 
las lides del ingenio.

¿Qué importa que el antropó
logo encuentre en el organismo 
de la mujer, señaladas distincio
nes, si estas no justifican, ni auu 
disculpan, la negación desús  de
rechos?

Los caracteres diferenciales
más notables, entre uno v otro' «/
sexo, según eP sabio Dr. Mon- 
lau, que ha recopilado lo que 
acerca de este punto han escrito 
fisiólogos e higienistas de todos 
los países, son los siguientes:

L a  mujer tiene, ordinariamen
te, un dozavo menos de estatura 
que el nombre, la cabeza más pe
queña, la frente menos ancha y 
elevada, la cara más corta, el tron
co más largo, las extremidades in 
feriores más cortas, las rodillas 
más abultadas, el abdomen, más 

% ancho, la pal vis más espaciosa y 
| |  circular, los brazos y antebrazos 
|  más cortos y la mano más pe- 
|  quena. Tiene el tejido celular 
tf subcutáneo más abundante; su 
|  gordura es más blanda y corn
il pacta, sus músculos menos fuer- 
H tes; su peso un tercio menor que 

el del h )mbre; su piel más blan- 
|  da, más fina y menos velluda; 

el pelo más largo y fino. La mu- 
jer tiene, por lo común, una sen

il sibilidad mayor, sus sentidos 
|  son más delicados, su pasión do- 
i  minante es el amor y en el hom-

*

(Continuación)

bre la ambición, su voz es me
nos fuerte y más dulce y  aguda, 
su sueño más largo y menos pro
fundo. La mujer tiene el cora
zón más pequeño, la circulación 
más viva, la sangre más líquida 
y menos fibrosa, el estómago me
nos capaz, el hígado menos vo
luminoso, su calor vital tiene 
menos grados. Las fases de su 
organismos son más rápidas, su 
pubertad es más precoz y  su fe
cundidad se extingue antes que 
la del sexo masculino.

Si fuera de estos rasgos, que 
nada afectan a la cuestión que 
se debate, la humanidad hizo a 
la mujer igual al hombre, pues 
aparte de la generación, en que 
los dos sexos concurren, la m u
jer puede ejecutar cuantos actos 
realice el varón; si donde llegue 
la inteligencia del hombre alcan
za la de la mujer; si ésta hace 
los mismos estudios y obtiene 
iguales diplomas, ¿qué funda
mento hay para que la bella mi
tad-del humano linaje, por una 
de las rancias preocupaciones que 
han extraviado el sentir de los 
pueblos, ocupe una situación de 
inferioridad doméstica y social?

Y esa inferioridad, dé ocupar 
un puesto secundario al lado del 
hombre, no significa que la m u
jer sea un ser inferior, como in
dicó el semanario ilustrado La 
Esfera, con ocasión del vandáli
co atentado contra un cuadro de 
Velázquez, cometido por una su

fragista inglesa, enloquecida se- i 
gún el periódico, -<por las absur
das utopías del sufragismo feme
nino,» añadiendo que su autora 
«es, como todas las sufragistas, 
un ser inferior».

¿Seres inferiores todas las su
fragistas? ¿Seres inferiores las 
mujeres? ¿Ser inferior la que sin 
auxilio del hombre dió a luz un 
Dios? Esa creencia tuvieron los 
pueblos antiguos, la tienen los 
salvajes y perpetúan los árabes, 
por tener sobre su inteligencia 
un velo más tupido que el que 
cubre el rostro de sus mujeres; 
pero esos errores prehistóricos 
pasaron de moda en ias naciones 
civilizadas; en el siglo veinte la 
mujer estudia, aprende y escribe 
corno el hombre, y hasta se atre
ve a tener el mismo talento, 
porque... ya lo ha dicho una 
mujer; «el genio no tiene sexo.» 

III
Fundamento de! sufragio

Al plantear bien un problema 
se tiene mucho adelantado ^para 
resolverle, y más tratándose de 
una cuestión sencilla, como el 
sufragio femenino, complicada 
al negar el voto a la mujer, no 
de una manera franca sino por 
tortuosos caminos.

Es mezquino el concepto que 
tenemos del sufragio, por no 
querer reconocer la facultad de 
votar, como un principio de de
recho natural, regulado por el 
derecho político; os decir, que

i

plotarlo, por catorce millones de pe
setas.

H abia un periódico de l juego  pues
to en práctica, en Madrid, en ¡a c a 
lle de Cervantes, casa del p r im er  n ú 
mero par.

En la calle del Arenal se han  r e u 
nido los amigos de los recreos ilíci
tos.

La G uard ia  civil sorprendió  una 
p ar tida  de jugadores  en un  pueblo 
inm ediato  a Madrid.

E n  el café Angelillo del P u en te  de 
Vallecas fueron deten idos 17 pun tos  
incau tándose  la autoridad  de fichas, 
d inero  y barajas.

En otro establecimiento de Valle- 
cas detuv ieron  a cinco individuos.

La Academia de juegos y recreos, 
Costanilla de Santiago, 8, está diri
g ida por los señores R am iro  y E nri-  
quez.

Los «puntos» in fo rm arán  de o tra  
reunión  de «recreos» calle de C a
rranza, 7.

En la plaza del C arm en tam bién  
hay finca en que se juega.

En la C iudad Lineal es probable 
que empiecen muy en breve los r e 
creos.

S egún  La Correspondencia de Espa
ña en el bar de la calle de Toledo 87 
se juega.

El Ministro suspendió  el juego  en 
el Liceo América, en el C entro  de 
Hijos de Madrid, en el Centro Man- 
ehego y en el Andaluz.

En Oviedo no rezán las disposic io
nes sobre pohibisión do los juegos 
ilícitos.

El Ministro cuen ta  con policía ho
n o ra r ia  femenina, que denuncia el 
juego, y se da  el caso de que si el 
co n tra t is ta  se n iega  a en treg a r  d ia 
riam ente  cinco d u ro s .e s  denunciado.

¿Cuándo se reg lam en ta rá  el juego, 
para qu ita r  el pesebre a los .pie ex 
p lotan a ban q u ero s  y puntos?

¿Cuándo acabarán  los privilegios 
que no au to riza  el Código penal?

¡Y todavía hay cándidos que creen  
que no se juega  en Madrid ni en 
provincias!

A hora  se ju eg a  más que nunca.
Y de peor forma.

una tan grave y grandísima res
ponsabilidad de lesa humanidad 
que pudiera acarrear al F a rm a
céutico que tal hicierá conse
cuencias fatalísimas que por no 
estar en las leyes escritas son 
más difícilmente eludibles.

Y en este mundo, a pesar de 
las bajas pasiones que dominan 
a los humanos, no se pasa muy 
mal ia vida.

Este es mi m oio de pensar, 
que creo sea también el de todos

mis compañeros y el de todo el 
pueblo.

Afablemente e. t. m. tu pa
riente .—Juan  /. La sala y Mer
lo .—16 Junio 1923.

E l  C T u . e g ' o
E n Valencia la policía sorprend ió  

u n a  «timba».
En Baeza se juega al «Monte y R u

leta
E n  Madrid funciona considerab le

núm ero  de par tidas  c landes tinas  se 
gún  La Acción.

Según El Sol se .juega en O rihuela ,  
Alicante, Valencia y Sevilla.

El Sol, La Voz, A B C  y o tro s  pe
riódicos, p ro te s tan  con tra  los p riv i
legios y piden que todos o ninguno, 
p uedan  seguir  jugando.

En Madrid, al dueño  de la Pesca
dería ,  A tocha 88, le g an a ro n  por m a 
las ar tes  54.000 pesetas, en la calle 
de Zorrilla , 11.

Se dice que el edificio del Gran 
K ursa l de San S ebastián  ha sido ad 
quirido p o r  los con tra t is tas  del j u e 
go, que gozan del privilegio de ex 

Escuela Municipal
Según la sesión del día 15 los g a s 

tos do la Escuela Municipal se rán  
como sigue:

Director señ o r  R odero , 4,0.00 pe
setas.

U n auxiliar, 1,500 »
Inspec to r  señor R odero  (hijo), 

1,500 pesetas.
Gratificación para  casa al señor 

R odero ,  540 pts.
Alquiler de la Escuela, b2 000 pts.
Material, 500 pts.
Total 10,040.
T o ta l  diez mil cuaren ta  p sss tas  sin 

con tar  los im previstos que sum arán  
algunos miles.

Escuela Nacional de Bataneros
Gratificación p o r  casa habitación 

a cua tro  m aestros a razón  de 540 p e 
setas cada año, 2 ‘160 pts.
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